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ANEXO 68-A 

AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DIGITAL DEL INFORME DE TRABAJO DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL EN EL REPOSITORIO INSTITUCIONAL DE LA UNTRM 

 

1. Datos del autor 1: (Registre los datos requeridos). 

Apellidos y nombres   

DNI n.°   Correo electrónico   

Facultad   

Escuela Profesional   

 

Datos del autor 2: 

Apellidos y nombres   

DNI n.°   Correo electrónico   

Facultad   

Escuela Profesional   

 

2. Título de trabajo de suficiencia profesional para obtener el título profesional: 

 

 

 

3. Datos del asesor 1: (Registre los datos requeridos, no es necesario el Grado Académico del Asesor) 

Apellidos y 

nombres 
  

Tipo de 

documento 
DNI   Pasaporte   C.E.   

n.° de 

documento: 
  

ORCID   

 

Datos del asesor 2: 

Apellidos y 

nombres 
  

Tipo de 

documento 
DNI   Pasaporte   C.E.   

n.° de 

documento: 
  

ORCID   

 

4. Campo de Conocimiento (Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico – OCDE*) 

  

  
*Ejemplo: 3.00.00: Ciencias médicas, Ciencias de la Salud – 3.00.001: Medicina básica 

Se sugiere realizar la verificación de los mismo según el tipo de investigación en el siguiente enlace: 

https://conocimiento.concytec.gob.pe/vocabulario/ocde_ford.html 
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5. Originalidad del trabajo 

Con la presentación de esta ficha, el autor o autores señalan expresamente que la obra es original, 

ya que sus contenidos son producto de su directa contribución intelectual. Se reconoce también que 

todos los datos y las referencias a materiales ya publicados están debidamente identificados con su 

respectivo crédito e incluidos en las notas bibliográficas y en las citas que se destacan como tal. 

6. Nivel de acceso (Marque con un X según corresponda) 

*Restringido: Indica que la publicación se encuentra a texto completo en el repositorio, pero alguna 

restricción no permite que se la califique como acceso abierto. 

**Cerrado: Indica que solo se consignarán los metadatos de la publicación. No hay acceso al texto 

completo. 

*** Embargo: Indica que la publicación se encuentra a texto completo en el sistema, pero con acceso 

embargado hasta que sea liberado en acceso abierto en una fecha determinada.  

7. Autorización de publicación  

El titular de los derechos de autor otorga a la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 

de Amazonas (UNTRM), la autorización para la publicación del documento indicado en el acápite 2, 

bajo la Licencia Creative Commons de tipo BY-NC: Licencia que permite distribuir, retocar y crear a 

partir de su obra de forma no comercial por lo que la Universidad deberá publicar la obra poniéndola 

en acceso libre en el repositorio institucional de la UNTRM y a su vez en el Registro Nacional de 

Trabajos de Investigación – RENATI, dejando constancia que el archivo digital que se está 

entregando, contiene la versión final del documento sustentado y aprobado por el jurado evaluador. 

 

 

Chachapoyas, ____de ____________________de ________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abierto   Restringido*   Cerrado**   Embargo***   

Firma: 

           ___________________________________ 

    Autor 

Apellidos y nombres: 

Firma: 

           ___________________________________ 

    Asesor 1 

Apellidos y nombres: 

Firma: 

           ___________________________________ 

    Asesor 2 

Apellidos y nombres: 

Firma: 

           ___________________________________ 

    Asesor 3 

Apellidos y nombres: 
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